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Señora ingeniera . . 
MARÍA ELENA HERNÁNDEZ MÉNDEZ / 0+ | 
Ciudad.- lo 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junté General Extraordinaria 4 Universal 
de Accionistas lde la compañía ORGANIZACIÓN ECUATORIANA DE TELEVISIÓN 
ORTEL S.A. Í en sesión celebrada el día de hoy resolvió designarla a usted como 

PRESIDENTA/de la compañía, por un período de CINCO años Lontados desde la 
inscripción del presente nombramiento en el Regístro Mercantil, con los deberes y las 

atribuciones constantes en los artículos Décimo Quinto y Trigésimo Sexto"de sus 
Estatutos Sociales. Usted reemplaza al doctor Luis Esteban Gómez Amador, cuyo 
nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil de Quito con fecha 3 de septiembre / 
del 2013. 
En el ejercicio de su cargo a usted le corresponde ejercer, individualmente, la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, Í de conformidad a lo 

previsto en los precitados artículos Décimo Quinto y Trigésimo Sexto de los Estatutos 
Sociales. . ¿ 
La compañía ORGANIZACIÓN ECUATORIANA DE TELEVISIÓN ORTEL '5.A. se 
constituyó como compañía de responsabilidad limitada, en la ciudad de Quito, 44 
mediante escritura pública autorizada por el Notario, Décimo .Noveno_de Quito, Dr. 

Jorge Campos Delgado, el 19_d-enero-de..1984,. inscrita en el Registro Mercantil de 
Quito el 26 de los mismos_mes.y.año. Mediante escritura pública autorizada por la 
Notaria Segunda de Quito, Dra. Ximena Moreno de Solines el 2 de marzo de 1989, 

inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el 25 de abril del mismo año, la compañía 

aumentó su capital, se transformó a sociedad anónima y reformó y codificó sus 
estatutos socialesLEl 30 de octubre del 2009/mediante escritura pública autorizada 
por el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, doctor Marcos Díaz Casquete, inscrita 

en el Registro Mercantil de Quito bajo el número 4366 Y anotada en el repertorio con 

número 044861,/el 30 de diciembre del 2009 4a compañía aumentó su capital, reformó 
y codificó sus Estatutos Sociles| Finalmente ORGANIZACIÓN ECUATORIANA DE 

TELEVISIÓN ORTEL S.A. reformó el artículo cuarto de sus Estatutos Sociales en lo 
relacionado a su objeto social, a través-de escritura pública otorgada ante la Notaria 

Pública Vigésima. ercera del cantón Guayaquil, Ab. María Tatiana García Plazas 111 
de abril del 2016? inscrita en el Registro Mercantil de Quito con el pimero(168hy 
notada en el Repertorio con el número 15920, él 18 de abril del 2016 

Ur ra SU, 

Muy atentamente, 

Luz María Ledo. 1 
SECRETARIA AD HOC / 

Conste expresamente que acepto el nombramiento que antecede.- Mi nacionalidad es 

ecuatoriana y, mi cédula de ciudadanía es la número 0601740095. / 

Quito, 10 de junio del 2016.-     
Fo. + 3939.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 26160 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/06/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9040 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

          
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ORGANIZACION ECUATORIANA DE TELEVISION ORTEL S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | HERNANDEZ MENDEZ MARIA ELENA 
IDENTIFICACIÓN 0601740095 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5   
    
2. DATOS ADICIONALES: 

  
CONS RM $$ 74 DEL: 26/01/1984 NOT: 19 DEL: 19/01/1984.- MODIF. Y REFOR, RM tt 1664 DEL: 

18/04/2016 NOT: 23 DEL CANTON (GUAYAQUIL) DEL:11/04/2016.- D.S.C 

  
    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA mez Deo CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

          

  

VALIDEZ DELÍPROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

  

  

  

 


